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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIO? DFLA SUSCRIPCIÓN 

Madrid 3 pesetas al mes.—Provincias, 6 
rosetas al trimestre. — Ecctraniero: 'Unión 
Vestal 15 íranees al trimestre.— Otros paises 

francos al año. I 
• «<• p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Sámero suelto del dia 10 cents.-Atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO; 

Se tres i ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN" 

ñlmiran fe, IB 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Se tres á echo de la tarde. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales, 50 céntimes línea 
Particulares , 7 5 — 

Los pagos serán adelantados 

fíúmero suelto del día 10 cents.—Atrasado 5 0 

PISTE OFICIAL 

fSESIBESeii BEL CiUiíJO DE MHBWÍ 

8. M.el Rey D. Alfonso XIII 
q. D. g ) S. l í . la Reina doña 
Victoria Eugenia, &us Alte­
zas Reales el Príncipe de As-
tunas é Infantes don Jaime 
y doña Beatriz, oontinúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

DE1A 

"Gaceta., h ayer 
P a r t e o f i c i a l 

Administración Centra** 

Gratis, y Justicia.—Dirección ge­
neral de los Registros y del No­
tariado.—Anunciando hallarse 
vacantes los Registros de la 
Propiedad de Aravaca y Val-
verde del Camino. 

Instrucción pública. — Subsecreta­
ría.— Anunciando hallarse va­
cante en la Sección de Ciencias 
de Cádiz (Universidad de Sevi-
11o), la cátedra de Mineralogía y 
Botánica. 

ídem hallarse vacantes en los Ins­
titutos qne se expresan las cá­
tedras que se indican. 

ANEXO !.• — Bolsa. —Instituto 

Metereológico. — Observatorio 

de Madrid. - - Oposiciones. — 

Subastas. — A d m i n i • t ración 

provincial. — Administración 

municipal.— Anuncios oficiales. 

Santoral — Espectáculos. 

ANEXO 2.° — Edictos.— Cuadros 

estadísticos de 

Gobernación, — Dirección general 

de Comes y Telégrafos.—Con­

tinuación del escalafón de los 

funcionarios del Cuerpo de Te­

légrafos. 

Fomento. —• Dirección general de 

Obras públicas.—Tarifa de fe­

rrocarriles. 

ANEXO 8." —Tribunal Supremo. 

—Sala de la Civil.-Apéndice al 

primer semestre. ~ Pliego 15 

y 16. 

MINISTERIO 

DE LA 

B®berm®cíón 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Por el Ministerio de Instruc­

ción públioa y Bailas Artes se 
comunica á este de la Goberna-
oién, con fecha 8 del actual, la 
Real orden siguiente: 

«Exorno. Sr.: En virtud délo 
que dispone el art. I.8 de la ley 
de 3 de Abril de 1900, el 31 de 
Diciembre del año aotual 1910 
debe llevarse á efeoto la forma­
ción del Censo de la población 
de España, por medio de la Di-
reooión general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, de­
pendiente de esa Ministerio, 
vasta é importantísima obra na­

cional, para ouyo feliz éxito se 
requieren indispensables traba­
jos preparatorios, entre los oua 
les figura en primer término la 
Estadístioa de viviendas, edifi­
cios y albergues, que servirá de 
base para el Nomenclátor gene­
ral de España, que también de­
berá referirse á igusl feoha que 
el Censo de población, á fin de 
que Censo y Nttmenclater re­
sulten en una SE!a ebra y referí 
dos á una misma época, como 
asi se verificó en el oitade año 
de 1900. 

«La expresada Dirección ge­
neral se propone emprender 

la necesidad de que por el Mi­
nisterio de su digno cargo se 
expidan las órdenes más termi­
nan tesa los gobernadores civiles 
de las provincias, para que in­
mediatamente dispongan que 
les alcaldes hagan repasar en 
un breve plazo la rotulación de 
las calles, plazas, etc., y la nu 
¡aeración de edificios y alber­
gues que ya la tengan estableci­
da poniéndola de nuevo en las 
que carecieran de ella é la tu­
vieran incompleta y deteriorada. 

»Es neoesario, además, que ea 
un plazo que no ezoeda de dos 
meses, los alcaldes manden for­

os urgente por su conexión oon 
los expresados trabajos estadís­
ticos que van á realizare.» 

Lo que da la propia Real ©r 
den traslado á V. S. para su co­
nocimiento é iguales fines, espe­
rando que, tanto ese Gobierno 
como las Corporaciones y demá 
funcionarios dependientes de su 
Autoridad, coadyuve:; á la reali 
zaoión de servicio de tan suma 
importancia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 
de Enero de 1910.—P. D., Alba. 

Señor gobernador civil de. 

(Gaceta 19 Enero.) 

muy en breve ios trabajes de f mar y remitan directamente á j 
la indicada Estadístioa de vi­
viendas, edificios y albergues, 
y para sns realización, una de 
las disposiciones más esenciales 
que ha de preceder es la que 
consiste en el exacto cumpli­
miento de las Ordenanzas de Po­
licía urbana, sobre rotulación 
de calles y plazas y numeración 
de casas y demás edificios y 
albergues, tanto de las diferen­
tes entidades de población (ciu­
dades, villas , lugares, aldeas, 
oaserios, etc.), como de los edi­
ficios y albergues diseminados 
por todo el término municipal 
que forman el respectivo Muni­
cipio, cismo medio de'facilitar 
le formación de la expresada 
Estadístioa y de comprobar dife 
rentes datos de la misma, ínti­
mamente relacionados oon otros 
del Censo y Nomenclátor que ha 
de realizarse al final del año ac­
tual. 

»En su consecuencia, S. M. el 
Rey (que Dios guarde) se ha ser­
vida disponer manifieste á Y. 1. 

les jefes provinciales <3e Esta­
dística, relaciones arregladas en 
lo posible al modelo adjunto; 
que expresen los números oon 
que están señaladas las oasas y 
demás edificios y albergues de 
las calles, plazas, etc., de las 
ouatidades de población y de las 
diseminadas sin formar grupos 
comprendidos en los cuadran­
tes del despoblado formados por 
las direcciones Norte Sur y Este 
Oeste que sa cortan en la casa 
del Ayuntamiento. 

>En las provincias de Asturias 
y Galioia dichas relaciones oom 
prenderán también las parro­
quias, y al final de oada una ¡se 
consignarán los ñamares de los 
edifioios y albergues disemina­
dos, sin formar grupo de diez ó 
más, por el territorio oorres 
pondiente á oada parroquia, sin 
determinar los cuadrantes antes 
mencionados. 

»De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos indioados, en ej 
oonoepte de que este servioio 

DIPUTACIÓN PROYINGilL 
DE MADRID 

La Diputación provincial ha 
aoordado en sesión de echo de 
Enero último, contratar en pú­
blica subasta, que tendrá efecto 
el dia dieciocho de Marzo de mil 
noveoientos diez, á ka once de 
la mañana, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, 
número dss, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor gober­
nador oivil ds la provinoia ó di­
putado de la Comisión provin­
cial en quien delegue y con asis­
tencia de etr® diputado que de­
signe ¡a Corporación, el sumi­
nistro de material de calzado y 

muestras que estará de mani­
fiesto en la Seoret&ría de la Cor­
poración, Saooién de Banefioan-
oia, de diez á una de la tarde, ios 
días no festivos anteriores al de 
la subasta. 
El precio ó tipo del material de 

oalzado y similares será el que 
quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que 
exceda del imparta total da la 
relaoión, ni fracción inferior á 
un oéutimo de peseta. 

El suministro sa abonará por 
meosualidadas vencidas en -la 
Depositaría de fondos provin­
ciales. 
Las proposiciones, ajustadas al 

modal», m extenderán an papel 
del sallo 11/ , acampanando la 
cédula personal del licítate y 
el resguardo de la fianza provi­
sional que acredite haber con­
signado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos pro­
vinciales por valor da mil ciento 
noventa y cuatro pesetas trein­
ta oéntimos eu metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deu­
da del Estado al precio de la co­
tización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones pro­
vinciales ó cualquiera otro valor 
é signo áe crédito representati­
vo de denda de la exclusiva 
euenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en cré­
ditos reconocidos y liquidados 
por la misma, siempre que éstos similares que se oonsidera ne 

cosario para el Hospicio, Asilo \ estén consignados en sus res 
de las Mercedes y demás Estable­
cimientos si fuere necesario has­
ta treinta y uno de Dioiembre de 
mil noveoientos diez, osn arre­
glo al pliego de condicionas y 

paotivos presupuestos apraba 
dos y sea dicha acreedor el que 
haya ds constituir la fianza co­
mo postor ó rematante de este 
servioio; como definitiva y en 
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al enlace á que había usted consentido, 
y que, como usted no ignora, debía ser 
la prenda de nuestra unión política. Este 
rapto de miss Vera, tan admirablemen­
te convenido, su regreso tan miraculo-
so, la frialdad que me ha manifestado, 
las excusas con que ha pretendido usted 
disculparla, no son más que pretextos 
de que no le pesa á usted valerse para 
conservar la posesión de los bienes que 
le pertenecen, y de que debe usted des­
prenderse luego que se case. Usted ha 
querido servirse de mí como de un ju­
guete en una empresa desesperada, y he 
aquí porqué me ha dado usted esperan­
zas sin tener intención de realizarlas. 

—Sir Federico, yo le juro á usted por 
cuanto hay de más sagrado... 

—-No hago caso de los juramentos de 
usted; harto tiempo me han tenido alu­
cinado. 

—Pero considere usted que si nos di­
vidimos, la ruina de usted es tan cierta 
como la nuestra; de la unión depende 
nuestra seguridad. 

—Yo cuidaré de la mía; pero aun 
cuando fuese cierto lo que usted dice, 
preferiría morir que ser por más tiempo 
objeto de la falacia de usted. 

—¿Cómo podré convencer á usted de 
mi sinceridad? Esta mañana hubiera tra-

176 Ui ENAN® MI8TEBXO*!* 

masiado su honradez para recelar que 
desierto de nuestra casa; no puede ol­
vidar tampoco ías pruebas que tenemos 
de su adhesión á todos nuestros pro­
yectos, y de la suma actividad que ha 
desplegado para asegurar el éxito; debe 
igualmente presumir que si el gobierno 
no puede menos de agradecer el primer 
aviso que reciba de esta conjuración, á 
nosotros nos es fácil ganarle por la 
mano. 

—Tenga usted la bondad de decir to 
gotros, y no »<«0¡!m,dijoMareschal, cuan­
do trate usted de ver quien se degradará 
primero con una traición. 

En cuanto á mí, nunca montaré á ca­
ballo con tal designio.—¡Buen par de 
bribones para confiarles uno su cabezal 
—añadió entre dientes. 

—Mal medio son las amenazas, dijo 
sir Federico, para impedirme de obrar 
como juzgue conveniente; quiero partir, 
y partiré; no estoy obligado á guardar 
la palabra, añadió* mirando á Eliieslaw, 
á un hombre que me ha faltado á la suya. 

—¿Y en qué he faltado yo? preguntó 
Eliieslaw imponiendo silencio con un 
gesto á su impetuoso primo; hable us­
ted, sir Federico, ¿de qué tiene usted que 
quejarse? 

—De haberme burlado relativamente 

BIBLIOTECA BEL i DIARIO OFICIAL» 173 

ahora de Dunkerque, creo deber apresu­
rarme á participaros que los buques que 
aguardabais no han podido abordarj y 
se vieron precisados á partir otra vez, 
sin qae hayan logrado desembarcar nin­
gún efecto de su cargamento. Los socios 
del norte han resuelto retirar sus fon­
dos de la referida casa de comercio, por­
que han visto que sus negocios tomaban 
mal semblante. Espero que os aprove 
charóis de este aviso, para precauciona­
ros como corresponde, á fin de no com­
prometer vuestros intereses. 

Quedo, como siempre, vuestro ser­
vidor. 

Nihll Nameleos. 

A Ralph - Mareschal de Mareschal 

Welle. 

(Urgentísimo.)» 

Sir Federico perdió el color, y se en­
terneció al leer esta carta. 

—Si la escuadra francesa que lleva al 
rey á bordo, dijo Eliieslaw, ha sido ba­
tida por la de Inglaterra, según parece 
dar á entender esta maldita gerigonza, 
se halla roto el principal resorte de nues­
tra empresa, y ni siquiera podemos 

Ayuntamiento de Madrid



Año GLlll Viernes 4 d* Febrero de 1910 Nta . 28 

igual forma, el oontratista oons-
tituirá el diez por mentó del to 
tal importe objeto del ountrRta, 
á responder de su cumplimien­
to. 

Loa depósitos en metálica que 
se consignen en ¡a Cija de la 
Corporación sólo se admitirán 
hasta una hora antes da cele­
brarla la subasta, y los en afea-
tos públiaos hasta las doaa de la 
mañana del di a anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: Proposición 
para optar á la subasta da 
(y á continuación el objete de la 
misma), se entregarán al señor 
presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta su­
basta los interesados por sí ó 
representados por otra persona, 
oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á 
costa del lioitador por el letrado 
de esta Corporación D. Ricardo 
de Guiilerna. 

Serán de cuenta del eontratis 
ta todos loa gastos del remate, 
escritura, copias, papel, inser­
ción de anuncios en los periódi­
cos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos 
los demás impuestos estableci­
dos ó que se establecieran en lo 
sucesivo aplicables á este con­
trato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el articulo veintinueve del 
Real decreto é Instrucción de 
veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco, no se presen­
tó reolamaoión alguna. 

Madrid tres de Febrer® de mil 
noveoientes diez. 

El oficial del Negociado, 

F. Esteban Diez 

Modelo de proposieión 

D. N. N., que habita an 
oalle de .núme­
ro enterado 
del anuncio publicado «a el Bo­
letín Oficial de la provincia sa­
cando á pública subasta la Dipu 
taolón provincial de Madrid el 
suministro e material de «alza­
do y similares para el Hospicio, 
Asilo de las Marcadas y damas 
Establecimientos si fuere naoa-
Shrío, que se calcula necesaria 
hasta treinta y uno de Diciem­
bre de mil noveoientes diez pa 
ra el oonsumo en los mismos, se 
comprometa á suministrar dicho 
artículo oon estriota sujeción t»l 
pliego de condicionas y mues­
tras al precio da relación (ex 

presado en letra), ó con la reba­
ja del tanta por ciento. 

| (Feohay firma del propínente.) 
Conforme: 

Bl presidente, 
Sixto Pérez Calve. 

El diputado secretario, 
Gerardo Martínez Vargaa. 

(E.-4.) 

La Diputación provinoial ha 
aoordado en sesión de ocho de 
Enero último contratar en pú 
blioa subasta, que tendrá efecto 
el día dieciocho de Marz > de mil 
novecientos diez, á las once de 
la mañana en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, bajo la presidenoia 
del excelentísimo señor gober­
nador civil de la provincia ó di 
putade de la Comisión provin­
cial en quien delegue y oon asis­
tencia de otro diputado que de­
signe la Corporación, el sumi­
nistro de alpargatas que se con­
sidera necesario o a r a hasta 
treinta y uno de Dioiembre de 
mil novecientos diez, oon arre­
glo al pliego de oondioiones y 
muestrasqueestará de manifies 
to en la Secretaría de la Corpo­
ración, Sección da Banefioenoia, 
de diez á una de la tarde los días 
no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del par de al­
pargatas será el que quede fija­
do en el remate, no admitiéndo­
se proposición que exceda de 
una pesata el par ni fracción in 
ferior á un céntima de peseta. 

El suministro sa abastará en 
la Depositaría de fondos previn 
cíales oon arreglo á la condición 
quinta del pliego. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en pa­
pel del sello 11°, acompañando 
la cédula personal del lioitador 
y el resguardo de la fianza pro­
visional que acredite haber con­
signado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos pro 
vinoiales por valor de 220 pese­
tas en metálico ó su equ valente 
en títulos de la D uia del Esta­
da al precio c:@ la oatizaoióa ofi­
cial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones previaoklaa & 
cualquiera ©tro valor ó signa de 
crédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor 
nominal, y en créditos reooneoi-
d@s y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consig­
nados an sus respeot vos presu­
puesto aprobados y sea dicho 

aoreeder el que haya de consti­
tuir la fianza como postor ó re­
matante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el 
oontratista oonstituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del 
oentrato, á responder de su cum­
plimiento. 

Los depósitos en metálico que 
se consignen en la Caja de la 
Corporación sólo se admitirán 
hasta una hora antes de cele­
brarse la subasta, y los en efec­
tos públioos hasta las dése de la 
mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
en ouya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposi­
ción para optar á la subasta de.. 
(y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al señor 
presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta su­
basta les interesados por sí ó 
representados per otra persona, 
oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á 
ousta del lioitador por el letrado 
de esta Corporación D. Rioardo 
de Guiilerna. 

Serán de cu mía del contratis­
ta todos los gastos del remate, 
escritura, copias, papal, inser­
ción de anunoios en los periódi­
cos oficiales, daraohosreales, oon 
tribuoión industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren an lo suce­
sivo aplicables á este contrato. 

Transcurrid® el pkzo que se­
ñala el artíoulo veintinueve del 
Real decreto é Instrucción de 
veinticuatro de Enaro de mil 
noveoientes cinco ne se presen­
tó reclamación alguna. 

Madrid tres de Febrero de 
mil novecientos diez. 

El oficial del Negociado, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 

Ti. N. N., que habita en , 
calle da , número . . . . . , 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial da la pro­
vincia sacando á pública subas­
ta la Dipataoióa provinoial de 
Madrid efe suministro de alpar* 
gatas que sa calcula neossnrio 
hasta treinta y uno de Diciem­
bre de mil novecientos diez, 
para el oonsumo en el Hospicio 
y demás Establecimientos si fue 
re necesario, se compromete á 
suministrar dicho artíoulo, oen 
estriota sujeción al pliego de 
condiciones y muestras, al pre­
cio de relación (expresado en le­

tra) ó con la rebaja del tanta por 
ciento. 
(Facha y firma del propenente.) 

Conforme. 
El presidente, 

Sixto Pérez Calvo. 
El diputado secretario, 

Gerardo Martínez Vargas. 
(B.-6.) 

La Diputaoióa provinoial ha 
acordado en sesión de ooho de 
Enero último oontratar en pú­
blica subasta,3que tendrá afeóte 
el día dieoiooho de Marzo de mil 
noveoientes diez á las once de 
la mañana en el Palacio de la 
Corporaoión, plaza de Santiago, 
número dos, bajo la presidenoia 
del excelentísimo señor gober­
nador oivil de la provincia ó di­
putado de la Comisión provin­
cial en quien delegue y con asis­
tencia de otro diputado que de­
signe la Corporaoión, el sumi­
nistro de artíoulos de mercería 
que se considera necesario para 
Haspíeio Mercedes y demás es­
tablecimientos si fuese necesa­
rio hasa treinta y uno de Di­
ciembre de mil novecientos diez, 
oon arreglo al pliego de oondi­
oiones y muestras que eatará 
de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporaoión, Seooión de 
Beneficencia, de diez á una de 
la tarde los días no festivos an­
teriores al de la subasta. 

El precio ó tipo da los artíou­
los de mercería será el que 
quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que 
exceda del importa total de la 
relación, ni fraoaióu inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministra se abonará por 
mensualidades venoidas en la 
Dspositaría de fondos provin­
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en pa­
pel del sello 11.a, acompañando 
la cédula personal del lioitador 
y el resguardo de la fianza pro­
visional que acredite haber con­
signado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de tondas pro -
viaeíales par valor da oiento 
veinticinco pesetas en metálico 
é su equ valente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de 
la cotización efioial del día en 
quet 1¿ verifique, an Obligacio­
nes provinciales é oualquiera 
otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Dipu­
tación, por todo su valor nomi­
nal, y en créditos reoenoaidos y 

liquidados por la misma, siem­
pre qua éstos esté a consignados 
en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho aoreedor 
el que haya de constituir la 
fianza coma pastor ó rematante 
de este servicio; como definiti­
va y en iguii forma, el oontra­
tista constituirá el diez par cien­
to del tota! importe objete del 
contrate, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que 
se consignen en la Caja de la 
Corporaoión sólo se admitirán 
hasta una hora antes de cele­
brarse la subasta, y les en afeo-
tos públicos basta las doce de 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
en ouya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposi­
ción para optar á la subasta de 

..(y á continuación 
el objeto de la misma), se entre­
garán al señar presidente del 
aoto, durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta su­
basta los interesados por sí ó re 
presentados por etra persona, 
oon el peder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á 
cesta del lioitador per el letrado 
de esta Corporación don Rioar­
do de Guillame. 

Sarán de cuenta del oontra­
tista todos los gastos del rema­
te, escritura, capias, papel, in­
serción de anuncios en los pe­
riódicos oficiales, derechos rea­
les, contribución insdustrial y 
todos los demás impe&stos esta­
blecidos Ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el articula veintinueve del 
del deorate é Iastrución de vein­
ticuatro da Enero de mil nova-
cientos oinoo, no se presenté re­
clamación alguna. 

Madrid tvm de Febrero de mil 
novecientos diez. 

El oficial del negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modilo de proposición. 
D. N. N., qua habita en.. . . 

oalle de , número , en 
tarada del anuncio publioado en 
el Boletín Oficial de la prevín­
ola sacando á pública subasta 
la Diputaoióa provincial de Ma­
drid el suministro de artículos 
de mercería que se calcula ne­
cesario hasta 31 de Dioiembre 
da 1910, para a! consumo en el 
Haspíeio, As lo de las Mercadas 
y demás Establecimientos aif ua-

re necesario, se compromete á 
suministrar dicho artíoulo, oon 
estriota sujeción al pliego de 
oondioiones y muestras, al pre­
cio de relaoión (expresado en 
letra) ó eon la rebaja del tanto 
por cíente. 
(Fecha y firma del preponente.) 

Conforme. 
El presidente, 

Sixto Pérez Calve. 
El diputado Secretario, 
Gerardo Martínez Varga. 

(E.—6.) 

La Diputación provinoial ha 
aoordado en sesión da ooho de 
Eneroúltimo, oontratar en públi­
ca subasta, qua tendrá efeoto el 
día dieoiooho da Marzo de mil 
noveoi mtos diez, á las enoe de 
la mañana, en el Palacio de la 
Corporaoión, plaza de Santia­
go, número dos, bajo la presi­
denoia dal Exoelentisimo señor 
gobernador oivil da la provincia 
é diputado de la Comisión pro­
vinoial en quien delegue y oon 
asistencia do otro diputado que 
designe la Corporaoión, el su­
ministro de papel qua se consi­
dera necesario para la Imprenta 
dal Hospicio hasta treinta y 
uso de Diciembre da mil no-
vaciantes diez, oes arregle al 
pliego da condiciones y mues­
tras que estará de manifieste en 
la Secretaría da la Corporación, 
Secoién da Banefioenoia, de diez 
á una de la tarda les días no fes-
anteriores al de la subasta. 

El presto ó tipo del papal será 
el que queda fijado en el rama-
te, no admitiéndose proposición 
que exoada del total importe de 
la re ación, ni fracción inferior 
á un oéctime de pesetas. 

El suministro se abonará per 
mensualidades venoidas en la 
Depositaría da fondos provincia­
les. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en pa­
pal del sallo 12." acompañando la 
oédula personal dal lioitador y 
el resguardo de la fianza provi­
sional qua acredite haber con­
signado en la Caja general de 
D apositos é en la da fondos pro­
vinciales por valor de doscien­
tas ouaranta y siete pasetas diez 
céntimos en metálico ó su equi­
valente en títulos de la Deuda 
dal Estado al precio de la coti­
zación oficial dal día en que lo 
verifique, en Obligaciones pro­
vinciales ó cualquiera otro valor 
ó siga® da oréiito representati­
vo da deuda de la exclusiva 
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coatar con e! auxilio del norte de la Es­
cocia. ¿Dónde estamos nosotros pues? 

—A mi entender,donde estábamos es 
ta mañana, contestó Mareschai siempre 
riendo. 

—Perdone usted, señor Mareschal; 
tenga usted la bondad de dejar á un la­
do bufonadas que no vienen al caso; esta 
mañana no estábamos comprometidos, 
no nos habíamos declarado públicamen­
te como acabamos de hacer ahora, gra­
cias á la iijereza de usted; ¿y en qué mo­
mento? cuando tiene usted en la faltri­
quera una carta que aumenta las difi * 
cultades de la empresa, y hace casi im­
posible su buen éxito. 

—¡Oh! ya me figuraba yo lodo lo que 
iba usted á decirme; pero, primero, pue­
de que esta carta de mi amigo aaóaimo 
no tenga una palabra de verdad; luego 
sepa usted, señor Eílieslaw, que estoy 
ya arrepentido de habar tomado parte 
en una conspiración cuyos jefes no ha­
cen más que cavilar todw el día y trazar 
planes, que luego olvidan durmiendo. 

En la actualidad el gobierno no rece­
la, carece de ejército y de municiones; 
dentro de algunas semanas ya habrá 
tomado sus medidas. El país está hoy 
determinado á uaa insurrección; déle 
usted tiempo para que se entibie, y va­

mos á quedarnos solos. Yo estaba bien 
decidido, como m ha dicho, á saltar la 
barrera, y he procurado que ustedes la 
saltasen conmigo; ya están ustedes en el 
cenagal, ahora será preciso que empleen 
todas sus fuerzas para salir de él. 

—Se ha engañado usted, señor Ma -
reschal, á lo menos con respecto á uno 
de nosotros, dijo sir Federico cogiendo 
el cordón de la campanilla; pues voy á 
disponer que preparen inmediatamente 
mis caballos. 
: —Eso no, sir Federico, dijo Ellieslaw, 
no nos dejará usted; mañana por la ma­
ñana tenemos la revista. 

—Voy á partir sin demora, contestó 
sir Federico; ya escribiré á ustedes mis 
intenciones al llegar á mi casa. 

—[Oiga! dijo Mareschal, y noa las en­
viara usted seguramente por una com­
pañía de caballería de Uarlisle que nos 
lleve presos a! mismo tiempo. 

—Oiga usted, señor Federico Langley, 
yo no soy hombre que se deje abando 
nar ó vender tan fácilmente; para salir 
del castillo de Elliaslaw, le será á usted 
preciso pisar mi cadáver. 

—¿No se avergüenza usted, Mares-
chai? dijo Ellieslaw. ¿Qué motivos tiene 
usted para interpretar así las intencio­
nes de nuestro amigo? Conocemos do­

tado como un insulto las injustas sospe­
chas de usted; pero en la situación en 
que nos hallamos... 

—¿Se ve usted obligado á ser sincero? 
dijo sir Federico riendo como por escar­
nio. Pues no le queda á usted más que 
un medio para coavencerma, y es la ce -
lebración de mi matrimonio con la hija 
de usted esta misma noche. 

—¿Tan pronto?... ¡Imposible! Consi­
dere usted lo que acaba de pasar, la 
empresa á que nos hemos comprometí -
do, y que reclama todos nuestros des­
velos... 

—Nada escucho; usted tiene capilla 
en el castillo, el doctor Hobber es otro 
de sus huéspedes; déme Udted esta prue­
ba de su buena fe, di; ponga usted de mi 
corazón y de mis brazos. Si me lo niega 
usted ahora, cuando su propio interés 
debe inducirle á acceder á mi demanda, 
¿cómo puedo esperar que me lo conceda 
usted mañana, cuando habré dado un 
segundo paso que no me dejará ningún 
medio de volver atrás? 

—¿Y vuestra amistad quedará sóli­
damente renovada, si consiento á que 
sea usted mi yerno esta noche misma? 

—Sin duda alguna; y del modo más 
inviolable. 

—Pues bien; aunque lo que usted exije 
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cuenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nomioal y en cré­
ditos reconocidos y liquidados 
per la misma, siempre que és 
tos estén Qe»r.eiíp«'i*B en sus 
respectivos presumo atoa apro­
bados y sea dioho aoreeáor el 
que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de es­
te servioio; eomo definitiva y en 
Igual forma, el aontratistaeons- j 
tituirá el 10 por 100 del total 
Importe objeto del oemrato, á . 
responder de su cumplimiento. ¡ 

Loa depósitos en metálico que i 
se consignen en la Cuja de la | 
Corporación sólo se admitirán | 
hasta una hora antes de cele- 1 
brarse la subasta, y los en efeo- j 
tes públicos hasta las doce de la 
mañaDa del dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 
esorite lo siguiente: «Proposi­
ción p<sra optar á la subasta 
de... (y á continuación el objeta 
de la misma, se entregarán al 
señor presidente del acto, du­
rante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta su­
basta los interesados por si ó 
representados por otra parsona, 
oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á 
cesta del licitsdor por el letrado 
de asta Corporación D. Ricardo 
de Guillerna. 
Serán de cuanta del contratista 

todos los gastos del remate, es-
oritura, copias, papel, inserción 
do anuncios en los periódicos 
ofioiales, derechos reales, con­
tribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo su 39 -
Bivo aplicables á este oantrato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el artículo 29 del Raal da-
oreto é Instrucción de veíuti 
cuatro de Enero de mil nove­
cientos cinco, no se presentó re­
clamación alguna. 

Madrid tres de Febrero de mil 
novecientos diez. 

El oficial del Negociad®, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita an 

calle de , . . , núm., , 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia sacando á pública subas­
ta la Diputación p ©vinoial da 
Madrid el suministro da papal 
para la imprenta del Hespíalo 
que se calcula necesario hasta 
treinta y uno de Di siembra de 
mil noveoiant©» diez, para el 
oonsumo en la misma, se com­
promete á suministrar dicho ar­
ticulo oon estricta ¡sajíoióa ai 
pliego de condicionas y mues­
tras al precio de relación (ex­
presado en letra) ó con la rebaja 
del tanto por ciento. 
(Pecha y firma del propínente.) 

Conforme: 
El presidente, 

Sixto Pérez Calvo. 
El diputado secretario, 

Gerardo Martínez Vargas. 
(E.-7.) 

quedando subsistente ouanto se 
eoordó en el auto de dos de 
Agosto último respecto á la au­
torización que se la otorgó para 
aceptar y aprobar las particio­
nes de bienes quedados al óbito 
de la madre de la doña Carmen 
y administrar los que por tal 
oonoepto la correspondieran. 

Publfquese la parte dispositi­
va da esta resolución en los tres 
periódioos ofioialesy transcurri­
dos que saan sais meses des­
pués de la publioaoión, facilí­
tense los testimonios que se so-
lioen por la reourrente. 

Lo manda y firma el señor 
don Manuel Moreno y Fernán­
dez de Redes, juez de primara 
instancia del distrito de la Uni­
versidad en Madrid á diecinue­
ve de Enero de mil noveeientep 
diez. 

Manuel Moreno. 
Ante mí, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
Es oopia para inaertar en el 
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esta corte. 

El esoribano, 
Fermín Suárez Jiménez. 

(A.-47.) 
EDICTO 

A virtud da expediente de 
juioio verbal que ea este Juzga­
do se sigue á instanoia de don 
Bernabé Monja oontra doña Gtsr 
vasia Vidal y doña Mercedes 
Fernández, sobre pago de pese­
tas, se sacan á pública subasta 
dos muías y un oarro para tire, 
con bolsas y laderas, tasados en 
la cantidad da doscientas pase-
tas, la que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de esta Juzgado 
el dia quince dal actual, á las 
once horas, adviniéndose que 
para tomar parta en dicha su-

| basta debarán consignar les li-
oitadores el diez par ciento de 
la tasación, y que no se admi­
ten posturas que no oubran las 
dos terceras partes de dioho va­
ler. 

Madrid primero de Febrero 
de mil novecientos diez. 

V.8 B.' 
Cano Manuel. 

El secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(A.—48.) 

EDICTO? rsEiraeM 
EDICTO 

Por el Juzgado de primera 
instanoia del distrito de la Uni­
versidad, se han seguido autos 
para declaración de ausencia 
de don Vicente Zubelzu Uoelay, 
en los que se ha diotado oon fe 
oha dieoinueve del aotual el que 
comprende la parte dispositiva 
siguiente: 

Se deolara la ausencia de don 
Vicente Zubelzu Uoelay y se 
oonfiere su representación á su 
esposa doña Carmen Sanz y Sáez 
para todo cuanto fuere necesa­
rio, así en juioio como fuera de 
él, y también se la oonfiere la 
administración de los bienes del 
matrimonio oon tedas las fa­
cultades que al efeoto sean pre­
cisas, pero oon la obligaoión de 
atender á Iasoargas del mismo, 

Sección literaria 
LOS POSTRES DE PINILLOS 

El gobernador militar de C , 
hombre de trate afabilísimo, r@ -
oibía todos ¡os jueves en su re­
sidencia á lo más selecto de la 
sociedad de aquella capital, y á 
la flor y nata de la colonia ve­
raniega; porque tales recepcio­
nes (bailables) duraban solo la 
temporada estival. 

Una noche, en que había llo­
vido á cántaras, m quedaron 
hasta muy tarde varias familias 
esperando á que escampara, y 
aprovechando algunos olaritos 
iban desfilando. Por fin, sólo 
quedaron rezagadas dos señoras 
forasteras, madre é hija, que 
también se deoidieron á mar­
charse, aunque deolararon no 
oonooer bien la topografía de la 
población, y menos á aquella ha 
ra avanzada de la soche, apaga­
dos ya casi todos los faroles. 

El galante general no podía 
permitir que se fuesen solas; 
echó en torno una mirada, y solo 
vio al veterano comandante Pi-
ni los que reclinado oon indolen­
cia ea el quicio de una puerta 
fumaba un apestoso trabuco. 

—Oiga usted, comandante Pi 
nillos— le dijo el general lla­
mándole aparte. 

—Mande usted, mi general— 
oousestó el otro aoeroándose. 

—¿Ve usted aquellas dos se­
ñoras? 

—Sí, mi general. La joven es 
una tía de buten... ¡Cordones, 
qué hembra más guapa! 

—Bueno, pues las va usted á 
acompañar hasta la fonda. 

—Con mucho gusto, ¡barajas! 
—Paro le recomiendo que se 

echa usted tres nudos á la len­
gua cuando sa le oourra soltar 
algunas de esas palabrotas, sin 
ouyo auxilio parece que no sabe 
usted explicarse... Tenga us­
ted en ouenta que son unas se­
ñoras no acostumbradas á ese 
lenguaje de cuartel... 

—Pierda usted cuidado, mi 
general, que cuando llega el oa-
sa ¡remoñe! sé hacerme la pas-
oaa y hablar bien, aunque, 00-
me usted dice, tango la pajolera 
oestumbre de soltar tacos y ter 
nes á porrillo 

Hecha la presentación despi­
diéronse las damas y salieron 
acompañadas del comandante, 
el oual efreoié oon galan­

tería el brazo á la mayor para 
bajar las esoaleraB; e P prin­
cipo no era malo... Veremos 
los postres—pensaba el general 
recelóse 

Durante el trayecto, y extra­
ñando las señoras el persistente 
mutismo del militar, que mar 
ohaba á su lado coma una som­
bra, trataron de iniciar una 
conversación, pero sin resultado. 

— ¡ Qué animado estuvo el 
bailel 

—¡Hum!—gruñía Pinillos. 
—El general... siempre tan 

atento y amable. 
—¡Hum! 
—Lo que sentimos es que us­

ted se haya molestado... 
— ¡Hum! 
— Por fortuna ya no llueve. 
—¡Hum!—r&patía el bravo 00 

mandante, sin atreverse á mayo­
res ai-rasques da elocuencia. 

Porqua él atesoraba el más al 
to principio de la sabiduría, 00 
naciéndose á sí misme. Y mien­
tras ¡as señoras le acosaban ñ 
preguntas, iba diciéndose: 

—¡Re... tal, Pinillos! Tienes 
que seguir mudo como un pez... 
¡badajo!, porque como abras la 
boca... ¡ pandereta ! de seguro 
que metes la pata hasta el cua­
dril! 

Y así llegaron á la fonda. ¡Las 
señoras dieron repetidas gracias 
á su muda escudero, que contes­
tó oon varios ¡hum!, y ya al das 
pedirse dijo la joven: 

—Menos mal que ha quedado 
muy buena noche, y podrá us­
ted retirarse á su casa sin sufrir 
sin sin sufrir una mojadura por 
nuestra causa. 

Pinillos contestó con las si­
guientes palabras, únioas que 
le oyeron deoir las señoras. 

—Lo que jo...roba es el puña­
lero barro. 

Y estes fueron loa postres de 
Pinillos. 

Ramiro Blanco. 

Iníeryención de Consumos 

Vasco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

áel impuesto de Consumos en la se­

mana del 22 al 28 de Enero am­

bos inclusive, según estado fecha 1.° 

del actual remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección 1 / Bei eches de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

1 a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 338.924'09 

ídem 2.* Arbitrios ex­

traordinarios muni­

cipales sobre diver­

sas especies 28.916*81 

la zona de id. id 1* » 

Suma. . . . 87'07 

Recaudación obtenidaien las zonas 

concertadas en los días del 22 al 28 

del pasado, según los datos que faci­

litan los representantes de les mis­

mas en cumplimiento le la base 8.* 

de los contratos celebrados y partes 

remitidos por los empleados muni­

cipales de servicio en los fielatos: 

lona de Aragón 836'15 

» Bilbao 3.313'45 
» Castellana 699 80 

» Segovia 874'27 
» Teledo 768'J7 

Tetal 6.421*0* 

Madrid 3 de Febrero de 1910.—El 
jefe de la Intervención, M. Mel-
gosa. 

MONTE DE PIEDAD 

r • 

Caja de Ahorros 
DE MADRID 

Habiéndose extraviado el res­
guarde de empeño de alhajas nú­
mero 19.331 por la cantidad de 
350 pesetas, expedido por la ofi 
oina oentral empeño de este es­
tablecimiento en 10 de Julio de 
1909, se anuncia en este pe­
riódico oficial para conocimien­
to del público; en inteligencia 
de que si transourrides treinta 
días, á eontar desde esta fecha, 
no sa presentase el resguarde 
primitivo ó reclamación alguna 1 
se expedirá duplicada de aqaél 
á tenor del artículo 88 del Re­
glamento. 

Madrid primer® d® Febrero de 
mil nova cientos diez. 

El c o n t a d o r , 
Enrique Marzal. 

(A.-46.) 

Tota l . . . . 367 84 ¡'90 | 
Recaudado por la Administración I 

municipal: 

Extrarradio 

Fielato de la Florida... 

Fielato de Valencia... 

En el matadero para 

16*40 

6"'Í7 

HMO DE U mi 
PAKA m, 

4 ®E FEBRERO BE 1919 

Oficial General de día: excelentí­
simo señor D. Felipe Alfau. 

Perada: Asturias. 

Jefe de Parada: sefíor coronel del I 

5.6 Montado, D. José Sousa. 

Imaginaria de ídem: señor coronel j 

del 10." Montado D. José B'chaluce. 

Guardia del Reai Palacio: Asta- ¡ 

r ias; una Sección del S.s Monta \ 

doy 22 caballos de la Reine. 

Jefe de día: Sefler coronel d® 

la Reina, D. Mariano Resramiro. 
Imaginaria de ídem: Sefior corone 

i 

del Príncipe, D. Joaquín Pérez. 

Visita de Hospital: ssganido capi- i 

táa del Príncipe. 

Rec©BOcimieiito de provisiones 

segunda capitán de la Reina. 
El gaaeral golseraaíor, 

BASOABÁK 

Espectáculos parí hoy 

REAL~No hay función. 

ESPAÑOL.—A las 9.-Madre. 

©OMEDIA .— A las nueve.—Mi 

papá. 

PRINCESA.—A las 6.—Los dos 

sordos y La fuente amarga. 

LARA.—A. las 9 y li2.—Crispía y 

su compadre.—El paraíso. 

PRIOE.—A las 6 y 1x2.—La niña 

mimada. 

APOLO.—A las 7.—E1 barbero de 

Sevilla.—El patinillo — El mótedo 

Górriti.—El club de las solteras. 

B!MAVENTE.—A las 5.~Pélí 
culas — El afinador .— Películas.— 
El amor que pasa y Z&ragetas se­
cción triple), 

LATINA.—A las 6—La guedeja 

rubia.—La casita blanca.—La car­

ne flaca.—La guedeja rubia .— La 

Tuedeja rubia.—La repábliea I -

•mer. 

Cinematógrafo y La Virgen de Utre-

a. Cinematógrafo y Los secuestra­

dores—11 túnel y La hermana Pie­

dad. 

NOVEDADES. -L¡>. pajarera na-

oional.—Los héroes del Biff.—Ese 

es mi hermanito.—El dios del éxi­

to. 

PRINCIPE ALFONSO A las 5 y 

l l í .=El príncipe que todo lo apren­

dió en los libros —La mujer muda 

y El últi>HO de la clase. 

BARBIERI. - A las siete.—El sue­

ño dorado.— Las codornices. = El 

brazo derecho.—La herencia del tío. 

SALÓN MADRID—A las T . — 

Evito de Napolitana, bailarina — 

Petite Paraguaya, danzas orienta-

es.—Galathea Vilerio danzas su­

gestivas. 

COLISEO IMPERIAL.—A las 6.— 

; La azotea.—La tía de Carlos,—Zo 

zobras y alegrías.—El amor es uno. 

i — SALÓN NACISNAL. A las 6-

En la boca de! lobo.—Can toda fe­

licidad.—Cuando las hojas caen... y 

j En la boca del lobo. 
COLISEO DEL N0VIIADO—A 

i las 8 y -.\2. - El hijo del general.— 

t El perro chico.— El tirador de palo­

mas.—Carceleras.—El hijo del ge-

¡ 1.—San ñera Juan de Lúe. 

PAR^P.B ZOOLÓGICO DRL RE­

TIRO—Se han recibida varis» ejem­

plares que llamaránla atención en­

tre ellos un joven elefante de la In 

dia, una fosa del Polo Norte, ca­

bras da Nubia, gacelas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 31 DE FEBRERO DE 1910 

» 

S 

» 
B 

B 

i 

K, oe 28> OTU 
D, de 12 506 
C, de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 
H, de 200 
0 , de 10© 

s 
ff 

» 
ti 

» 

VALORES DEL ESTADO 

4 */„ perpetuo.—Al contado 

% lie P } de S0 000 pesetas nominales 
» 

» 

En diferentes series 

A pleura 
Pin comiente 

Carpetas representativas de títulos de 
amortteable al é por 100. —Al contad» 

Serie E, de 25.000 pesatas nominales , 
. D, de 12 500 . » 
» C, de 5.G60 » » 
» B,de ? 500 » » 
» A, de 500 B » 

En diferentes series. . . . . . . 

5 íf?.Qvf4mihte.--A$ contad* 
Seri© F, de 50.000 pesetas nominales. 

» K, de 25 000 
» D, da 12.500 » » 
B C, d© 5.000 
» B, de 2.500 
B A, de 500 » » 

En diferentes series , . . . . . . 

DIA 2 DIA 3 

86 50 
86 50 
86 55 
87 15 
87 15 
87 15 
87 15 
87 25 
87 10 

8 m 
86 59 
86 5b 
87 00 
87 00 
87 m 
87 00 
87 08 
87 87 

86 55 5 86 45 

98 0 
93 50 
§3 00 
93 00 
93 00 
93 00 

100 95 
101 00 

00 00 
00 0® 
83 15 
883 5 
83 15 
53 15 

101 65 
000 0(1 

101 60 I 101 
101 05 
Í01 10 
101 
l»i 

10 

If 

101 
1*1 10 
101 15 
111 15 

VALORES DE SGOIEDABES 

Acciones 

Banco de España . 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . , 
Banco de Castilla. ' 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español. d@ Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España.-

Prefei entes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Oral. Mad.° de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid. . < , . . . . 
Ferrocarriles M. E. A. . . . . . 

» Norte de España; . *. 
Banco Español dal Río da la Plata . 

I 
§33 13 

eiones 
Cédulas del Banco Hipotecwo 

252 §0 
S87 00 
S2i«8S 
115 
148 00 
127 0® 

83 59 
26 50 

280 00 
99 50 
82 00 
7 

94 40 
81 4§ 

166 §0 i 508 51 

§§00 
26 5§ 

94 30 

101 50 I 101 50 

Resumen general de pesetas nominales negocimas 

4 por Í0Ü perpetuo, ai contado . . 594 000 
ídem, fin corriente 300.009 
ídem, fin próximo . . . . . . 1J59.0OO 
Carpetas del 4 por 100 amortizable, 106.500 
5 por 100 amortizable 513.000 
Acciones del Banco de España . . 8 &§0 
ídem del Banco Hipotecario. . . 00.100 
ídem déla Arrendataria de Tabacos 24 00® 
Azucareras.—Preferentes. . . . 44.616 
ídem ordinarias . . . . . . . 15 000 
a \ ulas del Banco Hipoteca? - 113 50§ 

Cambios sobro el Extranjero.—Francos negociad 

París, á la vista, total, 1.300.006. 
Cambio medio 107.40 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á la vista, tota!, 20 750. 
Cambio medio, 27.08. 

Imp. de Alírado Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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Academia de Dibujo 
DIRECTOR 

D JUM IIMffiZ BERMiBE 
COÍI Za cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes.. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, i2, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 
'ímmmmmmmwmmmmmmmmmmmmi 

mmmmmmmmmmÉmmmm 

I NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA ¡¡§ 

GALLE DE TETÜÁN, NÚM. 16, E3QÜINA A LA DEL 

©ARMEN 

T A L L E R DE J O T B R Í A 

O R A N S A S T R E R Í A 

iSPKCULIDAD KN TRAJSS DS ETIQUETA 
C R U 5 5 , 5 

JOYAS 2 ORO, P U T A Y 
SE COMPRAN 

A ALTOS PRECIOS 
•HADIS YffIOASUS ALHiJiSSIH GOFSULTAR 

m 

PELIGROS. 11 T 13 

J O Y E R Í A M A D R I D 

A las señoras 
La aoradítada perfumaría de la calle da Hernán Cortés, nume­

re 10, regala á sus favoreoedoras un frasquito, para prueba, da la 
sin rival «AGUA DIVINA.», que rauue las «tajores oandioionea da 
higiene, y ouyos resultados para la suavidad y belleza del cutis 
son verdaderamente maravillosos. 

k LA SELLE FERM1ÉRE | 

25, QUkl PBIIT •AYOU.-BArOMA CFRANCIA» I 

Gfran surtido en impermeables superiores, é precios 
sumamente arreglados. i 

i 
l l l 

811 

iti 
10 
m 

ESCUELA MADRILEÑA 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ro|er.-Serrano, 70.-Ma5riD 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

E S LAS 

AC4DEMIAS- MILITARES 
A C A R G K ) D S 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

Lm Competente 
CA3A SEST3HA 0 £ « ¿ s a J i O S MATRICULADA 

Anticipos da ratitas, hipotaías, testamentarías, 
contratación da fi ica3, QÍÜWÍ com jcctatas,, recla­
maciones F. t!. y lianza*, daciaracióa herederos, 
certificaciones, rapfesaatajioaes, patentes y marcas. 

A L M I R A N T K , 1 5 , B A J O 
d a 9 á II y d e 3 á 5 

U 
n 
M 
ni i 

mm u ABUBILLA 
Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

ü 
ni 

PROFgSOR&DO GOMPITISTa 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

IALTOI 

m 
m 

i 
1 
I 
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¿Quién M gasta, el vino del DespucAo Gentral délas £p 
Bodegas de havakamerof ^ 

AQUEL am NO LO H4 PROBADO § 
PRECIOS 

HArroba de 18 litros, tinto, 4 y 4'50 pesetas. 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan con esmero BUS productos para 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á 0*25, ü'8á, 0'4ü y 0'4§; uaa botella 8i4 litro, 
0'20, «'¿5, 0'30 y 0«35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*39 céntimos 
botella.—-No vendemos los domingos, 
siss&Ielófono númr I6Q4. Pagos al contado. 

ELECTRICISTA 
Psxs. instalaciones económicas por su duración y buen 

uso en luz eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, rac> 
teres y montaje de toda ciase de aparatos. 

BUSCAD A PABLO J . GONZÁLEZ 
, t Mmtekón, 7 

Í S S P B Ü Í A L Í D A O J S N H K Q S T A T O S I 

Guración rápida y segara 

ídem id. id. Id., añej®, S(59. 0 
Blanco, primera clase y única, 5'5§. ¡|jt 

^ Probad el moscatel de esta casa á í'50 pesetas be- ¡Q) 
&£ tella. M 
^ f S, A M O El O H D I ® 3 . 5 $ 
j g M A O « I 0 l£0 
¡g^ NOTA.-—Embotellado O'SO céntimos más. ]M 

3*4 

REGÍALOS P0SITIY0S 
en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne­
ceseres, 569 modelos en bolsillos de señora, é infi­
nidad de objetos propios para regalos, á precios 
sumamente baratos. 

27, Infamias, 21 
m 

!rs-g 

DN£ 

BN WJi 
^ ü , IK 

Baños de Tiarmam 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

:, Viaje oSmade desda Pamplaaa y des Jaea en las aateme?üe@ 
del Balneario. 

Ei 15 de Jania, iaaaguraáóa del 

GRAH H O T E L 
Pídanse informes al administrador: D. PEDRO MANCHO 

i F» vmmm 
* I to 4a salicilate d@ lisi i te j k Gario 
^ ? , p r a p s w a d s s pop s i Q P . LOPES 3BORA 

4É 
Ü 

2 

Medicábante insustituible en todas las afecciones de. apa- -M¿ 
zato gastro-iatesthial: muy poderosamente seguro en las dia- ^ 
¿reas, y aoore uaas en as de los nifios, seaa ó no provocadas j g 
por la dentición. J K 

ISxigir en el precinto la marca registrada. |*^ 
,_ Se venden en las buenas iarmaelas; en cada de los isüores j g l 
Pires , Martin, Yelasca y Compañía, y en la de sa autor: Ver- . 
gara, 14, Madrid, 

CASAS BECOMENDÁDAS 
( i 

LA PAJARITA,, 
CASA HSPKCIAL ES CAR&MSL0S Y BOMBOIfiS 

PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San JBelipe Neri, núm. i 

TALLER 0E RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de preoisióa, cronómetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por precios convencio­
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30. 

13, Balea, 13, bajo 

fllTU 
É 

d e p r i m e r » y s e c u n d a e n s e ñ a n z a -

AL 
DESDE 1881 

C O S T A N Í L . L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BAR3ER0 Y DELGADO 
¡Doctor en Ciencias Físico 'Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan las preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual se encuentra da cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes; 
PKIMKRA SNZSÑANZA PtSetaS 

Clase de párvulos „ . . , 
1 ídem elemental .> 

Idaaa supanor , , . . „ , , , 
SESUNBA BN3BS«NZA 

Una asignatura ., 
Boa ídem , 
Primer curso completo e 

Cualquiera de los siguientes , 
Si mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 

este Oolej¡io,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1903 
á 1909 que fuá el siguiente: 

10 
1S 

20 
35 
35 
45 

¿¡PREMIOS 

§¡2B 

Sobresalientes 

130 

NOTABLES 

8 0 

APROBADOS 

12 

Saspeiisos| T O T A L 

Ninguno I 2 5 S 

?lEste Colegio admite alumnos internos, medio pensionista» y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

ORO plata, galones; perlas, ¿rulantes y esmeraldas. 
C3IPS0: IkUmik, 6, PLATERÍA 

Mm&bimm ám oomBiém 
Alcobaa, lavabos, armados ie luaá y otros objetos da 

utilidad proaadaatas da préstamo. 
O P U X , 3 1 y 39 , e a t o e s u a l o s , 

Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte, 
PRÍNQIPB, 2 

'MansRADoa sá&cíA psasz 
MI mejor depurativo.—Farmacias y consultas, da nuate á 

uaa y da cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

Galería Literaria 
FUNDADA EN 13U 

a cargo de 0. fóé Fernández lirias 
SUOSSOR DB¡ LA HSRBDSBA D3 DIEGO MURCIA 

Administración y Talleres: 
«3aJü« <£« rratoeumilias. á i a , ® &£««**«, 

Ayuntamiento de Madrid




